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Normas anuladas Normas que las sustituyen

UNE 21062-1 UNE-EN 60071-1

UNE 21062-2 UNE-EN 60071-2

UNE 21087 UNE-EN 60099-1

UNE 21088-1 (*) UNE-EN 60044-1
UNE 21088-1 ER (*)
UNE 21088/1M (*)

UNE 21088-2 (*) UNE-EN 60044-2
UNE 21088-2 ER (*)
UNE 21088/1M (*)

UNE 21110-1 UNE-EN 60168

UNE 21308-2 UNE-EN 21308-1

UNE 21308-3 UNE-EN 60060-2

UNE 21308-4 UNE-EN 60060-2

(*) Anuladas solo para transformadores de medida, para los de pro-
tección está vigente.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

5738 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad a los índices de precios per-
cibidos por los agricultores y ganaderos en
1999, a los efectos de la actualización de las
rentas de los arrendamientos rústicos.

El artículo 38 de la Ley 83/1980, de 31 de diciembre,
de arrendamientos rústicos, establece que «podrá acor-
darse por las partes la actualización de la renta para
cada anualidad por referencia al último índice anual de
precios percibidos por el agricultor, establecido por el
Ministerio de Agricultura para los productos agrícolas
en general o para alguno o algunos de los productos
principales de que sea susceptible la finca, atendidas
sus características y la costumbre de la tierra. Del mismo
modo, tratándose de fincas cuyos principales productos
sean ganaderos, podrá también referirse la actualización
al índice de los precios de alguno o algunos de sus
productos».

En su virtud, esta Secretaría General Técnica difunde
públicamente los valores del índice anual de precios per-
cibidos por los agricultores y ganaderos en 1999 y su
incremento respecto al año 1998, tanto para el índice
general como para los principales índices de productos,
que se incluyen en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 13 de marzo de 2000.—El Secretario general
técnico, Manuel Gonzalo González.

ANEXO

Índices anuales de precios percibidos
por los agricultores y ganaderos

Valor anual
en 1999

(1999 = 100)

Porcentaje
en variación
sobre 1998

Clase de índice

General de Percibidos . . . . . . . . . . . . . . . . . 111,82 -1,12
Productos vegetales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,23 1,8
Productos agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116,98 1,62

Cereales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,08 -0,01
Leguminosas grano . . . . . . . . . . . . . . . . 151,86 28,65
Patata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,83 -17,11
Cultivos industriales . . . . . . . . . . . . . . . . 100,64 -4,44
Cultivos forrajeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111,71 5,01
Hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,44 3,96
Cítricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143,98 8,08
Frutas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96,30 -19,12
Vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217,94 29,47
Aceite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,52 28,82

Productos forestales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124,74 6,83
Productos animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,75 -6,26

Ganado para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . 97,87 -6,67
Vacuno para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . 105,38 -2,69
Ovino para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116,97 -3,19
Caprino para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . 127,85 2,29
Porcino para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . 91,31 -7,31
Aves para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,79 -16,52
Conejos para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . 89,58 -3,92

Productos ganaderos . . . . . . . . . . . . . . . . . 114,23 -4,54

Leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,63 -1,67
Huevos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,81 -11,71
Lana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,24 -51,62

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
5739 ORDEN de 14 de marzo de 2000 por la que

se modifica el anexo II del Real Decreto
280/1994, de 18 de febrero, por el que se
establecen los límites máximos de residuos
de plaguicidas y su control en determinados
productos de origen vegetal (10.a modifica-
ción).

El Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por
el que se establecen los límites máximos de residuos
de plaguicidas y su control en determinados productos
de origen vegetal, incluye en su anexo II los límites máxi-
mos de residuos vigentes en el momento de su publi-
cación. De conformidad con la disposición final primera
del citado Real Decreto, el anexo II ha sido sucesiva-
mente actualizado.

De acuerdo con el procedimiento establecido en el
artículo 4.3.2 de la Reglamentación Técnico-Sanitaria
para la fabricación, comercialización y utilización de pla-
guicidas, aprobada por el Real Decreto 3349/1983,
de 30 de noviembre, se han determinado nuevos límites
máximos de residuos para las sustancias activas cipro-
dinil, ciromazina, fenbuconazol, fludioxonil, fluquincona-
zol y triticonazol, como requisito previo para la adopción
de decisiones sobre la autorización de productos fito-
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sanitarios o de nuevas aplicaciones de los mismos, así
como por la revisión o retirada de autorizaciones ante-
riormente existentes.

Asimismo, se han determinado límites máximos de
residuos para las sustancias activas carfentrazona-etil,
cihalofop-butil, clorfenapir y fostiazato, que tienen carác-
ter provisional, conforme al procedimiento establecido
en la letra f), apartado 3 del artículo 15 del Real Decre-
to 2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se implan-
ta el sistema armonizado comunitario de autorización
para comercializar y utilizar productos fitosanitarios,
como requisito previo para la adopción de decisiones
sobre la autorización de productos fitosanitarios que con-
tengan estas sustancias activas.

La presente Orden tiene por objeto la puesta en vigor
de estos nuevos límites máximos de residuos que la
Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosani-
tarios ha elevado a los Ministros de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Sanidad y Consumo, como propues-
ta de modificación del anexo II del citado Real Decre-
to 280/1994, conforme a lo establecido en su dispo-
sición final primera.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento
de información en materia de normas y reglamentacio-
nes técnicas y de reglamentos relativos a los servicios
de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE,
de 20 de julio, así como en el Real Decreto 1337/1999,
de 31 de julio, por el que se incorporan estas Directivas
al ordenamiento jurídico español.

Asimismo, se han notificado a la Comisión Europea
los límites máximos de residuos provisionales de las sus-
tancias activas carfentrazona-etil, cihalofop-butil, clorfe-
napir y fostiazato, que han sido fijados por la Comisión
Conjunta de Residuos de Productos Fitosanitarios, para
el establecimiento de límites máximos de residuos pro-
visionales comunitarios.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria, a pro-
puesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y de Sanidad y Consumo, dispongo:

Artículo único. Modificación del Real Decreto
280/1994, de 18 de febrero.

1. El anexo II del Real Decreto 280/1994 queda
modificado de la siguiente forma:

«a) Se incluyen los límites máximos de residuos
provisionales para las sustancias activas carfentra-
zona-etil, cihalofop-butil, clorfenapir y fostiazato.

b) Se incluyen los límites máximos de residuos
para la sustancia activa triticonazol.

c) Se sustituyen los límites máximos de resi-
duos establecidos para las sustancias activas cipro-
dinil, ciromazina, fenbuconazol, fludioxonil y flu-
quinconazol.»

2. Los límites máximos de residuos fijados para las
sustancias activas mencionadas en el punto 1 son los
que figuran en el anexo de la presente Orden.

Disposición adicional única. Títulos competenciales.

La presente Orden se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.13.a y 16.a, de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y
coordinación de la planificación general de la actividad
económica y sobre las bases y coordinación general de
la sanidad, respectivamente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de marzo de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y de Sanidad y Consumo.

ANEXO

La información contenida en el presente anexo está
agrupada por sustancias activas, figurando para cada
una de ellas una ficha en cuyo encabezamiento aparece
su nombre común o denominación oficial y la definición
del residuo, tal como corresponde en el Índice del
anexo II del Real-Decreto 280/1994.

Los valores de los límites máximos de residuos (LMRs)
fijados para cada producto vegetal o para cada grupo
de productos vegetales aparecen ordenados en tres
columnas según el orden con que figuran en el anexo I
del Real Decreto 280/1994.

Al pie de la ficha correspondiente a cada sustancia
activa figuran las notas explicativas de las indicaciones
o marcas con que aparecen señalados los nombres o
valores de LMRs que contiene.
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Nombre-común: CARFENTRAZONA-ETIL (1) Definición del residuo: Carfentrazona-etil 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

azúcar; frutos de cáscara; nueces 
Setas cultivadas 
setas silvestres 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
Iimones 
Iimas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
castañas 
cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
C) Frutas de caña (distintas de las 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mírtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
otros 

e) Sayas y frutas silvestres 
(VI) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

iii) FRUTOS Y PEPONIDES 

v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS 
AROMATICAS FRESCAS 
a) Lechugas y similares 

Vi) LEGUMINOSAS VERDES (fresas) 
Judías (con vaina) 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (co” vaina) 
Guisantes (sin vaina) 

Semillas oleaginosas y otras 

(i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de lino 
Cacahuetes 
Semillas de adormidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 
Semillas de colza 
Habas de soja 
Mostaza 

(ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 
Cacao en grano 
Café en grano 
Nuez de cola 

Patatas tempranas 
Patatas para almacenar 

Té y otras infusiones 

I E (hojas y tallos desecados, ferm- 
tados o no. de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

granulados de lúpulo y el polvo no 
concentrado 

Remolacha azucarera 
Caria de azúcar 

ll Forrajes y pajas 
Alfalfa y otras leguminosas 
Maíz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramíneas 
Hojas y coronas de remolacha 
Paja de cereales 

(i) PRODUCTOS DESECADOS 
Pasas de uva 

ES Y TUBÉRCULOS Orejones de albaricoque 
Dátiles secos 
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Nombre común: CIHALOFOP-BUTIL (1) Definición del residuo: Cihalofop-butil 

Productos vegetales 

. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cáscara; nueces 

I) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones. 
Iimas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos simulares) 
Naranjas 
Toronjas Otros. 

ti) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
castañas 
coco* 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
otros 

iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e hibridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) Frutas de cana (distintas de Ias 

silvestres) 
Zarzamora* 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
aros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
aros 

e) Bayas y frutas silvestres 
vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chinmoyas 
Otros 

2 Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(I) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

LMR 
mg/Kg) 

0,05 * Rábanos rusticanos (viii) HONGOS Y SETAS 
Chirivias Setas cultivadas 
Perejil Setas silvestres 
Rábanos 
Salsifies 3. Legumbres 
Colinabos Judías 
Nabos Lentejas 
Otros Guisantes 

b) Tubérculos Garbanzos 
Patacas Otros 
Boniatos 
Names 4. Semillas oleaginosas y otras 
Otros 

(ii) BULBOS (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 

Ajos Semillas de lino 
cebollas Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
Cebolletas Semillas de sésamo 
Otros Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES Semillas de colza 
a) Solanáceas Habas de soja 

Tomates Mostaza 
Pimientos Semillas de algodón 
Berenjena* otros 
Otros (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 

b) Cucurbitáceas de piel comestible Cacao en grano 
Pepinos Café en grano 
Pepinillos Nuez de cola 
Calabacines 
otros 5. Patatas 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible Patatas temprana* 
Melones Patatas para almacenar 
Calabazas 
Sandias 5. Té y otras infusiones 
Otros 

d) Maíz dulce (i) I E ( hojas y tallos desecados, fermen_ 
(iv) HORTALIZAS DEL GÉNERO BRÁSICA tados o no, de Camella sinensis) 

a) Inflorescencias (ii) OTRAS INFUSIONES 
BrécoleS 
Coliflores 7. Lúpulos (desecados), incluidos los 
aros granulados de lúpulo y el polvo no 

b) CogolIos concentrado 
Coles de Bruselas 
Repollos 8. Especias 
otros 

c) Hojas 9. Cereales 
Coles de China Trigo 
Berzas Centeno 
Otros Cebada 

d) Colirrábanos Avena 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS Triticale 

AROMÁTICAS FRESCAS Arroz 
a) Lechugas y similares Maíz 

Berros Sorgo-grano 
Canónigos Otros 
Lechugas 
Escarolas 10. Otros productos de consumo 
otros Tabaco 

b) Espinacas v similares Remolacha azucarera 
Acelgas Caña de azúcar 

c) Berros de agua Otros 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas 11. Forrajes y pajas 

Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
CebolIinos Maíz y sorgo forrajero* 
Perejil Forraje de gramíneas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
Otros Paja de cereales 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) Paja de legumbres 
Judías (con vaina) aros 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. vanos 
Guisantes (sin vaina) 
Otros (i) PRODUCTOS DESECADOS 

(vii) TALLOS JÓVENES Pasas de uva 
0.05 Esparragos Ciruelas pasas 

Cardos comestibles Higos secos 
Apios Orejones de melocotón 
Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas Dátiles secos 
Puerros Pimientos 
Ruibarbo Tomates 
Borraja Otros 
aros 

LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMF 
(mg/Kg) 

0,05* 

0,05* 



BOE núm. 72 Viernes 24 marzo 2000 12407 

Nombre común: CIPRODINIL Definición del residuo: Ciprodinil 

Productos vegetales LMR 

(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 

(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 

(mg/Kg) 

Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer: congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cascara; nueces 

i) CÍTRICOS 
Pomelos 
Iimones 
limas 
Mandarinas ( incluidas las cIemen_ 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
N-s del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
Cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 

Membrillos 
Nísperos 
Otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) t-rutas de Caña (distintas de Ias 

silvestres) 

Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

--- 

Rábanos rusticanos (viii) HONGOS Y SETAS 0.02 * 
Chirivias Setas cultivadas 
Perejil Setas silvestres 
Rábanos 

0,02 * Salsifies 3. Legumbres 0,02 * 
Colinabos Judías 
Nabos Lentejas 
Otros Guisantes 

b) Tubérculos Garbanzos 
Patacas Otros 
Boniatos 
Names 4. Semillas oleaginosas y otras 0,02 * 
otros 

0,02 * (ii) BULBOS 0.02 * (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 

Ajos Semillas de lino 
Cebollas Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
Cebolletas Semillas de sésamo 
otros Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPONICES Semillas de colza 
a) Solanáceas 0,50 Habas de soja 

Tomates Mostaza 
Pimientos Semillas de algodón 
Berenjenas Otros 
Otros (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 

b) Cucurbitáceas de piel comestible 0,50 Cacao en grano 
Pepinos Café en grano 
Pepinillos Nuez de cola 

1,00 Calabacines 
Otros 5. Patatas 0,02 * 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible 0.02 * Patatas tempranas 
0,02 * Melones Patatas para almacenar 
0,02 * Calabazas 

Sandias 6. Te y otras Infusiones 0,02 * 
Otros 

d) Maíz dulce 0,02 * (i) I E (hojas y tallos desecados. fermen_ 
(iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRÁSICA 0,02 * tados o no, de Camelia sinensis) 

a) Inflorescencias (ii) OTRAS INFUSIONES 
Brécoles 
Coliflores 7. Lúpulos (desecados), incluidos los 0,02 * 

2,00 Otros granulados de Iúpulo y el polvo no 
b) Cogollos concentrado 

Coles de Bruselas 
1,00 Repollos 8. Especias 0,02 * 
0,02 * Otros 

c) Hojas 9. Cereales 0,02 * 
Coles de China Trigo 
Berzas centeno 
otros Cebada 

d) Colirrábanos Avena 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS Triticale 

0,02 * AROMÁTICAS FRESCAS Arroz 
a) Lechugas y similares 2,00 Maíz 

Berros Sorgo-grano 
Canónigos Otros 
Lechugas 
Escarolas 10. Otros productos de consumo 0.02 * 
otros Tabaco 

0,02 * b) Espinacas y similares 0,02 * Remolacha azucarera 
0,02 * Acelgas Caña de azúcar 

c) Berros de agua 0,02 * Otros 
d) Endibias 0.02 * 
e) Hierbas aromáticas 0.02 * 11. Forrajes y pajas 0,02 * 

Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
Cebollinos Maíz y sorgo forrajeros 
Perejil Forraje de gramineas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
Otros Paja de cereales 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) Paja de legumbres 
Judías (con vaina) 0.20 Otros 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. Varios 0,02 * 
Guisantes (sin vaina) 
Otros 0,02 * (i) PRODUCTOS DESECADOS 

(vii) TALLOS JÓVENES 0,02 * Pasas de uva 
Espárragos Ciruelas pasas 
Cardos comestibles Higos secos 
Apios Orejones de melocotón 

0,02 * Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas Dátiles secos 
Puerros Pimientos 
Ruibarbo Tomates 
Borraja Otros 
Otros 
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Nombre común: CIROMAZINA Definición del residuo: Ciromazina 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMf 
(mg/Kg) 

1. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cáscara; nueces 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
Iimones 
limas 
Mandarinas (incluidas Ias clemen_ 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
Cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
AIbaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) Frutas de cana (distintas de Ias 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
tiras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mírtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 

Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raices 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

0.05 * Rábanos rusticanos (viii) HONGOS Y SETAS 
Chirivias Setas cultivadas 
Perejil 

5.00 
setas silvestres 

Rábanos 
0,05* 

Salsifies 3. Legumbres 
Colinabos 

0.05 
Judías 

Nabos Lentejas 
otros 0,05 * Guisantes 

b) Tubérculos 0,05 * Garbanzos 
Patacas Otros 
Boniatos 
Names 4. Semillas oleaginosas y otras 
Otros 

0.05 

(ii) BULBOS (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Ajos Semillas de tino 
Cebollas 0,50 Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
Cebolletas Semillas de sésamo 
Otros 0,05 * Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES Semillas de colza 
a) Solanáceas Habas de soja 

Tomates Mostaza 
pimientos 2,00 Semillas de algodón 
Berenjenas Otros 
Otros 0.50 (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 

b) Cucurbitáceas de piel comestible 0.10 Cacao en grano 
Pepinos Café en grano 
Pepinillos Nuez de cola 
Calabacines 
Otros 5. Patatas 0,50 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible 0,10 Patatas tempranas 
Melones Patatas para almacenar 
Calabazas 
Sandias 6. Té y otras infusiones 0,05 
Otros 

d) Maíz dulce (i) 
(iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA 0,05 * 

I E (hojas y tallos desecados, fermen_ 

a) Inflorescencias 
tados o no, de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 
Brécoles 
Coliflores 7. Lúpulos (desecados), incluidos los 0,05 
otros granulados de lúpulo y el polvo no 

b) Cogollos concentrado 
Coles de Bruselas 
Repollos 8. Especias 0,05 
Otros 

c) Hojas 9. Cereales 0.05 
Coles de China Trigo 
Berzas Centeno 
Otros Cebada 

d) Colirrábanos Avena 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS Triticale 

AROMATICAS FRESCAS Arroz 
a) Lechugas y similares Maíz 

Berros Sorgo-grano 
Canónigos otros 
Lechugas 5,00 
Escarolas 10. Otros productos de consumo 0,05 
Otros 0,05 * Tabaco 

b) Espinacas y similares 0,05 * Remolacha azucarera 
Acelgas Caña de azúcar 

c) Berros de agua 0.05 * otros 
d) Endibias 0.05 * 
e) Hierbas aromáticas 0.05 * 11. Forrajes y pajas 0,05 

Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
Cebollinos Maíz y sorgo forrajeros 
Perejil Forraje de gramíneas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
Otros Paja de cereales 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) Paja de legumbres 
Judías (con vaina) 2,00 otros 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 2,00 12. Varios 0,05 
Guisantes (sin vaina) 
otros 0,05 * (i) PRODUCTOS DESECADOS 

(vii) TALLOS JÓVENES Pasas de uva 
Espárragos Ciruelas pasas 
Cardos comestibles Higos secos 
Apios 5,00 Orejones de melocotón 
Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas 2,00 Dátiles secos 
Puerros Pimientos 

0,50 Ruibarbo Tomates 
Borraja Otros 
otros 
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Nombre común: CLORFENAPIR (1) 

Productos vegetales 

1. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cáscara; nueces 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
Iimas 
Mandarinas (incluidas Ias clemen_ 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CÁSCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
COCOS 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e hibridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(V) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las Silvestres) 
c) Frutas de Caña (distintas de Ias 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

--------------- 
LMR 

(mg/Kg) 

0.05 * 

0,05 * 

0.05 * 

0.05 * 

0.05 * 

1,00 
0,05 * 

0.05 * 

0.05 * 
0.05 * 

0.05 * 

Definición del residuo: Clofenapir 

Productos vegetales 

Rábanos rusticanos 
Chirivias 
Perejil 
Rábanos 
Salsifies 
Colinabos 
Nabos 
otros 

b) Tubérculos 
Patacas 
Boniatos 
Names 
Otros 

(ii) BULBOS 

Ajos 
Cebollas 
Chalotes 
Cebolletas 
otros 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES 
a) Solanáceas 

Tomates 
Pimientos 
Berenjenas 
otros 

b) Cucurbitáceas de piel comestible 
Pepinos 

Pepinillos 
Calabacines 
Otros 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible 
Melones 
Calabazas 
Sandias 
Otros 

d) Maíz dulce 
iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA 

a) Inflorescencias 
Brécoles 
Coliflores 
otros 

b) Cogollos 
Coles de Bruselas 
Repollos 
otros 

c) Hojas 
Coles de China 

otros 
d) Colirrábanos 

v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS 
AROMÁTICAS FRESCAS 
a) Lechugas y similares 

Berros 
Canónigos 
Lechugas 
Escarolas 
Otros 

b) Espinacas y similares 
Acelgas 

c) Berros de agua 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas 

Perifollos 
Cebollinos 
Perejil 
Hojas de apio 
Otros 

vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) 
Judías (con vaina) 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 
Guisantes (sin vaina) 
otros 

vii) TALLOS JÓVENES 
Espárragos 
Cardos comestibles 
Apios 
Hinojos 
Alcachofas 
Puerros 
Ruibarbo 
Borraja 
otros 

LMF 
(mg/Kg) 

Productos vegetales 

(viii) HONGOS Y SETAS 
Setas cultivadas 
Setas silvestres 

3. Legumbres 
Judías 
Lentejas 
Guisantes 
Garbanzos 
otros 

4. Semillas oleaginosas y otras 

(i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de lino 
Cacahuetes 
Semillas de adomidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 
Semillas de colza 
Habas de soja 
Mostaza 
Semillas de algodón 
Otros 

(ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 
Cacao en grano 
Café en grano 
Nuez de cola 

5. Patatas 
Patatas tempranas 
Patatas para almacenar 

6. Té y otras infusiones 

(i) I E (hojas y tallos desecados, fermen_ 
tados o no, de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

7. Lúpulos (desecados], incluidos los 
granulados de lúpulo y el polvo no 
concentrado 

8. Especias 

9. Cereales 
Trigo 
centeno 
Cebada 
Avena 
Triticale 
Arroz 
Maíz 
Sorgo-grano 
Otros 

10. Otros productos de consumo 
Tabaco 
Remolacha azucarera 
Caña de azúcar 
Otros 

11. Forrajes y pajas 
Alfalfa y otras leguminosas 
Maíz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramineas 
Hojas y coronas de remolacha 
Paja de cereales 
Paja de legumbres 
otros 

12. Varios 

(i) PRODUCTOS DESECADOS 
Pasas de uva 
Ciruelas pasas 
Higos secos 
Orejones de melocotón 
Orejones de albaricoque 
Dàtiles secos 
Pimientos 
Tomates 
Otros 

LMF 
(mg/Kg) 
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Nombré común: FENBUCONAZOL Definición del residuo: Fenbuconazol 

cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cáscara; nueces 

i) CÍTRICOS 
Pomelos 
Iimones. 
Iimas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

ti) FRUTOS CON O SIN CÁSCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 

Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) Frutas de caña (distintas de las 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(Vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
otros 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES 
a) Solanaceas 

Calabazas 

d) Colirrábanos 
(v) HORTALlZAS DE HOJA Y HIERBAS 

AROMÁTICAS FRESCAS 

(VI) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) 
Judías (con vaina) 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 
Guisantes (sin vaina) 

Setas Silvestres 

3. Legumbres 

Semillas oleaginosas y otras 

(i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de lino 
Cacahuetes 
Semillas de adormidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 

(ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 
Cacao en grano 
Café en grano 
Nuez de cola 

Patatas tempranas 
Patatas para almacenar 

6. Té y otras infusiones 

I E (hojas y tallos desecados. fermen_ 
tados o no, de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

Lúpulos (desecados), incluidos los 
granulados de lúpulo y el polvo no 
concentrado 

9. Cereales 

Caña de azúcar 

ll. Forrajes y pajas 
Alfalfa y otras leguminosas 
Maíz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramineas 
Hojas y coronas de remolacha 
Paja de cereales 
Paja de legumbres 

12. Varios 

(i) PRODUCTOS DESECADOS 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 

Orejones de melocotón 
Orejones de albaricoque 
Dátiles secos 
Pimientos 
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Nombre común: FLUDIOXONIL Definición del residuo: Fludioxonil 

q 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMF 
(mg/Kg) 

1. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azucar; frutos de cascara: nueces 

(i) CÍTRICOS : 
Pomelos 
Iimones 
limas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CÁSCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
Cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) Frutas de caña (distintas de Ias 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

Rábanos rusticanos (viii) HONGOS Y SETAS 
Chirivias Setas cultivadas 
Perejil setas silvestres 
Rábanos 

0,05 * Salsifies 3. Legumbres 
Colinabos Judías 
Nabos Lentejas 
Otros Guisantes 

b) Tubérculos Garbanzos 
Patacas Otros 
Boniatos 
Names 4. 
Otros 

Semillas oleaginosas y otras 

0,05 * (ii) BULBOS 0.05 * (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Ajos Semillas de lino 
Cebollas Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
Cebolletas Semillas de sésamo 
Otros Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPÓNIDES Semillas de colza 
a) Solanáceas Habas de soja 

Tomates Mostaza 
Pimientos 1,00 Semillas de algodón 
Berenjenas Otros 
Otros 0,50 (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 

b) Cucurbitáceas de piel comestible 0,30 Cacao en grano 
Pepinos Café en grano 

0,50 
Pepinillos Nuez de cola 
Calabacines 
Otros 5. Patatas 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible 0,05 * Patatas tempranas 
0,05 * Melones Patatas para almacenar 
0,05 * Calabazas 

Sandias 6. Te y otras infusiones 
Otros 

d) Maíz dulce (i) I E (hojas y tallos desecados, fermen- 
(iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASiCA 0,05 * tados o no. de Camelia sinensis) 

a) Inflorescencias (ii) OTRAS INFUSIONES 
Brécoles 
Coliflores 7. Lúpulos (desecados), incluidos los 

1,00 Otros granulados de lúpulo y el polvo no 
b) Cogollos concentrado 

Coles de Bruselas 
1,00 Repollos 8. Especias 
0.05 * Otros 

c) Hojas 9. Cereales 
Coles de China Trigo 
Berzas Centeno 
otros Cebada 

d) Colirrábanos Avena 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS Triticale 

0,05 * AROMÁTICAS FRESCAS Arroz 

a) Lechugas y similares 2,00 Maíz 
Berros Sorgo-grano 
Canónigos Otros 
Lechugas 
Escarolas 10. Otros productos de consumo 
Otros Tabaco 

0,05 * b) Espinacas y similares 0.05 * Remolacha azucarera 
0.05 * Acelgas Caña de azúcar 

c) Berros de agua 0,05 * Otros 
d) Endibias 0,05 * 
e) Hierbas aromáticas 0,05 * 11. Forrajes y pajas 

Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
Cebollinos Maíz y sorgo forrajeros 
Perejil Forraje de gramíneas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
Otros Paja de cereales 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) Paja de legumbres 
Judías (con vaina) 0,20 otras 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. Varios 
Guisantes (sin vaina) 
Otros 0,05 * (i) PRODUCTOS DESECADOS 

(vii) TALLOS JÓVENES 0,05 * Pasas de uva 
Espárragos Ciruelas pasas 
Cardos comestibles Higos secos 
Apios Orejones de melocotón 

0,05 * Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas Dátiles secos 
Puerros Pimientos 
Ruibarbo Tomates 
Borraja Otros 
otros 

0,05 

0,05 

0,05 

0,05 

0,05 

0,05 

0,05 

0,05 

0,05 

0,10 

0,10 

0,05 

0,05 
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Nombre común: FLUQUINCONAZOL Definición del residuo Fluquinconazol 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales 

1. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cáscara; nueces 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CÁSCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
COCOS 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de Ias silvestres) 
c) Frutas de caña (distintas de las 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

Rábanos rusticanos (viii) HONGOS Y SETAS 
Chirivias Setas cultivadas 
Perejil Setas silvestres 
Rábanos 

0.05 * Salsifies 3. Legumbres 0,05 * 
Colinabos Judías 
Nabos Lentejas 
Otros Guisantes 

b) Tubérculos Garbanzos 
Patacas otros 
Boniatos 
Names 4. Semillas oleaginosas y otras 0,05 * 
Otros 

0,05 * (ii) BULBOS (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Ajos Semillas de lino 
Cebollas Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
Cebolletas Semillas de sésamo 
otros Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPÓNIDES Semillas de colza 
a) Solanáceas Habas de soja 

Tomates Mostaza 
Pimientos Semillas de algodón 
Berenjenas Otros 
Otros (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 

b) Cucurbitáceas de piel comestible Cacao en grano 
Pepinos Café en grano 

0,30 Peprnitlos Nuez de cola 
0,30 Calabacines 

Otros 5. Patatas 0,05 * 
c) Cucurbitáceas de piel no comestible Patatas tempranas 

0,05 * Melones Patatas para almacenar 
0,05 * Calabazas 

Sandias 6. Té y otras infusiones 0,05 * 
Otros 

d) Maíz dulce (i) I e (hojas y tallos desecados, fermen- 
(iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA tados o no, de Camelia sinensis) 

a) Inflorescencias (ii) OTRAS INFUSIONES 
Brécoles 

0,05 * Coliflores 7. Lúpulos (desecados). Incluidos tos 0,05 * 
Otros granulados de lúpulo y el polvo no 

b) Cogollos concentrado 
Coles de Bruselas 
Repollos 8. Especias 0,05 * 
Otros 

c) Hojas 9. Cereales 0,05 * 
Coles de China Trigo 
Berzas Centeno 
Otros Cebada 

d} Colirrábanos Avena 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS Triticale 

AROMATICAS FRESCAS Arroz 
a) Lechugas y similares Maíz 

Berros Sorgo-grano 
Canónigos Otros 
Lechugas 
Escarolas 10. Otros Productos de consumo 0,05 * 
Otros Tabaco 

b) Espinacas y similares Remolacha azucarera 
0,05 * Acelgas Caña de azúcar 

c) Berros de agua Otros 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas 11. Forrajes y pajas 

Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
Cebollinos Maíz y sorgo forrajeros 
Perejil Forraje de gramineas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 2,00 
Otros Paja de cereales 

(VI) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) Paja de legumbres 
Judías (con vaina) Otros 0,05 * 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. Varios 0,05 * 
Guisantes (sin vaina) 
Otros (i) PRODUCTOS DESECADOS 

(vii) TALLOS JÓVENES Pasas de uva 
0,05 * Espárragos Ciruelas pasas 

Cardos comestibles Higos secos 
Apios Orejones de melocotón 
Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas Dátiles secos 
Puerros Pimientos 
Ruibarbo Tomates 
Borraja Otros 
Otros 
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Nombre común: FOSTIAZATO (1) Definición del residuo: Fostiazato 

(i 

cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cascara: nueces 

Setas cultivadas 
Setas silvestres 

) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
Iimas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

i) FRUTOS CON O SIN CÁSCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
COCOS 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

ii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Piñas 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

v) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Tubérculos 

Pimientos 

Garbanzos 

Semillas oleaginosas y otras 

(i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de lino 
Cacahuetes 
Semillas de adormidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 
Semillas de colza 
Habas de soja 

(ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 
Cacao en grano 
Café en grano 
Nuez de cola 

Patatas para almacenar 

Te y otras infusiones 

I E (hojas y tallos desecados, fermen- 
tados o no, de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

Lúpulos (desecados), incluidos los 
granulados de Iúpulo y el polvo no 
concentrado 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(Vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
DátiIes 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis. 
Mangos. 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
zanahorias 

Apionabos 

Cebollinos 

Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 

(Vii) TALLOS JÓVENES 

10. Otros productos de consumo 

11. Forrajes y pajas 
Alfalfa y otras leguminosas 
Maíz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramíneas 
Hojas y coronas de remolacha 

12. Varios 

PRODUCTOS DESECADOS 
Pasas de “va 

Orejones de melocotón 
Orejones de albaricoque 
Dátiles secos 
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Nombre común: TRITICONAZOL Definición del residuo: Triticonazol 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMF 
(mg/kg) 

1. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cascara; nueces 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
otros 

iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
otras 

iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) Frutas de caña (distintas de las 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raices 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

0.05 * Rábanos rusticanos 
Chirivias 
Perejil 
Rábanos 
Salsifies 
Colinabos 
Nabos 
Otros 

b) Tubérculos 
Patacas 
Boniatos 
Names 
Otros 

(ii) BULBOS 
Ajos 
Cebollas 
Chalotes 
Cebolletas 
otros 

(iii) FRUTOS Y PEPÓNIDES 
a) Solanáceas 

Tomates 
Pimientos 
Berenjenas 
otros 

b) Cucurbitáceas de piel comestible 
Pepinos 
Pepinillos 
Calabacines 
Otros 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible 
Melones 
Calabazas 
Sandias 
otros 

d) Maíz dulce 
(iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA 

a) Inflorescencias 
Brécoles 
Coliflores 
otros 

b) Cogollos 
Coles de Bruselas 
Repollos 
Otros 

c) Hojas 
Coles de China 
Berzas 
otros 

d) Colirrábanos 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS 

AROMATICAS FRESCAS 
a) Lechugas y similares 

Berros 
Canónigos 
Lechugas 
Escarolas 
Otros 

b) Espinacas y similares 
Acelgas 

c) Berros de agua 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas 

Perifollos 
Cebollinos 
Perejil 
Hojas de apio 
Otros 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) 
Judías (con vaina) 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 
Guisantes (sin vaina) 
Otros 

(vii) TALLOS JÓVENES 
0.05 * Espárragos 

Cardos comestibles 
Apios 
Hinojos 
Alcachofas 
Puerros 
Ruibarbo 
Borraja 
otros 

(Viii) HONGOS Y SETAS 
Setas cultivadas 
Setas silvestres 

3. Legumbres 0,05 
Judías 
Lentejas 
Guisantes 
Garbanzos 
Otros 

4. Semillas oleaginosas y otras 0,05 

(i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de lino 
Cacahuetes 
Semillas de adormidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 
Semillas de colza 
Habas de soja 
Mostaza 
Semillas de algodón 
Otros 

(ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 
Cacao en grano 
Café en grano 
Nuez de cola 

5. Patatas 0,05 
Patatas tempranas 
Patatas para almacenar 

6. Té y otras infusiones 0,05 

(i) l E (hojas y tallos desecados, fermen- 
tados o no, de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

7. Lúpulos (desecados), incIuidos IOS 0,05 
granulados de lúpulo y el polvo no 
concentrado 

8. Especias 0,05 

9. Cereales 0,05 
Trigo 
Centeno 
Cebada 
Avena 
Triticale 
Arroz 
Maíz 
Sorgo-grano 
Otros 

10. Otros productos de consumo 0,05 
Tabaco 
Remolacha azucarera 
Caña de azúcar 
otros 

ll. Forrajes y pajas 0,05 
Alfalfa y otras leguminosas 
Maíz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramíneas 
Hojas y coronas de remolacha 
Paja de cereales 
Paja de legumbres 
otros 

12. Varios 0,05 

(i) PRODUCTOS DESECADOS 
Pasas de uva 
Ciruelas pasas 
Higos secos 
Orejones de melocotón 
Orejones de albaricoque 
Dátiles secos 
Pimientos 
Tomates 
Otros 


